
DR. GALO CHIRIBOGA ZAMBRANO 

a 

Jorge Washington 718 y Amazonas 
Edificio Rocafuerte (primer piso) 

Telfs 567 432 = 221 846 Fax 567 594 

Apartado Aéreo 1/-16-199 
QUITO =« ECUADOR 

Quito, 17 de noviembre de 1998     Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
En Su Despacho 

Adjunto a la presente la tercera copia certificada de la escritura pública que contiene la 
cesión de participaciones que el señor JAVIER PEREZ MARTINEZ, tiene en la 
compañía SERVICIOS DE COMIDAS Y BEBIDAS INDUSTRIALES CATERING CIA 
LTDA, a favor del señor Federico Perez Intriago y otros, otorgada ante el Notario Tercero 
de Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, el 7 de septiembre de 1998, inscrita en el 
Registro Mercantil de Quito, bajo el número 2471, a fojas 3184 vta. del Tomo 104, el 12 
de noviembre de 1998.- 
Atentamente,     

  

   



  

  

  

   

  

ESCRITURA NU*M=RD: DOS MiL TRESCIENTOS CUAREM 

(No. 2347) .- 

CESION DE FARTICIPACIONES En la 21 

Ci. SERVICIOS DE COMIDAS Y ancisco de Quito, 

REBIDAS INDUSTRIALES CATERING Capital de la repú- 

CIA. LTDA. QUE OTORGE: biica dei Etuador, 

SR. JAVIER FEREZ M. Y SRA. hoy dia, lunes siete 

A FAVOR DE: (7) de Septiembre 

SRA. FEDERICO PEREZ 1. Y OTRO de mii novecientos 

CUANTIA S/.2"000.000,00 noventa y ocho, an— 

DIO 3 COrIAS te mi. Doctor Rober— 

to Salgado Salgada, 

Notario Terceros Can 

tón, comparecen: el señor, JAVIER PEREZ MARTIHEZ, 

por sus propios y personales derechos a 7 . COmo 

Mo 

mandataeric de su cónyuge la señora MARIA DE LOURDES 

BORJA HOLGUIN, conforme consta del poder que se agrega 

como documento habilitante; y, por otra parte lo= 

señores FEDERICO PEREZ INTRIAGD, Y JUAN JOSE FEREZ 

AYALA, de estado civil casados y soltero todos por sus = 

propios y  persomaies derechos.- Los comparecientes, 

n on scuatorianos, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, mayores de edad, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe: 

Bien instruidos por mi, el Notario, en el 05 bjeto y 

mi2ltarim= et = < , : enlarrsris resultados de esta escritura, que a cxiesrariía 

procede, libre Y volutariamente de acuerdo 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

  
 



  

  

a la minuta que me presentar, cuyo tenor literal y ae 

re
 

ranscribo dice lo siguizs 321 "SEROR NOTARIO: —En 1 1 

Registro de escrituras púr.icas a Su Cargo, Sirvase 

insertar una en la que conterza la siguiente CESION DE 

PARTICIPACIONES de la compania “SERVICIOS DE COMIDAS Y 

BEEDIDAS INDUSTRIALES CATERISO CIA. LTDA., al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura, 

por una parte, el señor JAVIER PEREZ MARTINEZ y la 

señora MARIA DE LQURDES BORJA HOLGUIM, representada, 

mediante poder especial, por el señor Javier Pérez 

Martinez, en calidad de CEDENTES y, por otra, los 

señores FEDERICO PEREZ INTRIAGO, Y JUAN JOSE PEREZ 

AYALA. en calided de CESIONARIODS.- SEGUNDA : 

ANTECEDENTES.- A.- Mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Quinto de Quito, el veinte y tres de 

octubre de mil novecientos setenta y tres, se 

constituyó la Compañia de responsabilidad limitada 

denominada " SERYICIOS DE COMIDAS Y BEBIDAS 

INDUSTRIALES CATERING CIA. LTDA". inscrita en el 

Registro Mercantil bajo el -número dos mil 

cuatriocientos setenta y uno del Tomo número ciento 

cuatro de fecha catorce de Noviembre de mii 

novecientos setenta y tres. k.- Con escritura pública 

otorgada el ocho de mayo de mil novecientos setenta y 

ocho, ante el Notario Buinte de Quito, se realiz3 un 

aumento de Ccapitai, a cuatro milliones de sucres y 

reforma de e ' tatutos que Tue aprobada por la 
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Superintencencia de Compañías mediante 

guión —cusira 

nueve de mayo de mil novecientos sete 

inscrita =5 

quiniento= 2 

veinte de junio de mil novecientos setenta y 0 

cc. £oñn =scritura púslica ctorgada el veinte y tino 

de agosto de 

Notario Guinto de Quito, se realizó un aumento de 

capital a doce milliones de sucres y reforma 

estatutos. inscrita en el Registro Mercantil bajo e 

número ochocientos cincuenta y ocho del Tomo ciento 

nuede de veinte y dos de Septiembre de mil novecientos 

setenta y ocho. d.- Con escritura pública otorgada el 

cuatro de octubre de mil novecientos setenta y ocho 

ante el Notario Cuinto de Quioto, se realizó una 

cesién de participaciones de los senores Martha Ruiz, 

Mercedes Fuiz, Fiedad Ruiz y Rafael Ruiz, a favor de 

los senores 

Intriago y Javier Pérez Martinez.- e. Con escritura 

pública otorgada el trece de agosto de mil novecientos 

ochenta y uno, ante el Notario Primero de CGuito, se 

realizó una 

Enrique Perez 

Pérez  —Intriago, Javier Pérez Martínez y flvaro Pérez 

intriago.« inscrita en el Fegistro Mercantil el siete 

de mayo de mii novecientos ochenta y siete. f.- Con 

escritura pública otorgada el seis de dulioa de mii 

uarenta y ocho del Tomo ciento nueve de 

mil ciento ochenta y tres 

el Registro Mercantil ' baj 

  

mil novecientos setenta y ocho, ante el 

, mí 
1)
 

Federico Férez Intriago, Enrique Pérez 

cesión de participaciones del señor 

Intriago a favor de los señores Federico   
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
al 
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novecientos noventa y ocho, ante el Notario Cuarto de 

Guito, se  relizó una cesión de participaciones del 

señor Alvaro Pérez Intriago a favor del señor Federico 

erez - .— n Fanta Extr inariz, Pere Ayala. y En la General traord , 

tf
 

celebrada el de de Y sprizmore de mil novecientos 

noventa y  pDUcho, se resolvió, en forma unánime, 

autorizar la cesión de participaciones del socio 

Javier Pérez Martínez a favor de los señores Federico 

Férez Intriago, y Juan José Pérez fAyala.- TERCERA: 

CESION DE FARTICIPACIONES.- Con los antecedentes, el 

socio JAVIER PEREZ MARTINEZ transfiere, a favor del 

socio FEDERICO PEREZ INTRIAGO, dos mil novecientas 

noventa (2.990) participaciones de un mil sucres cada 

una; Y, a favor del señor JUAN JOSÉ PEREZ AYALA, diez 

(10) participaciones de un mil sucres Cada Una, <in 

reservarse ningún derecho presente, ni futuro, en la 

compañia. El socio JAVIER PEREZ MARTINEZ realiza esta 

cesión de participaciones por sus propios derechos y 

por los que represente en la sociedad conyugal que 

tiene formada con la señora María de Lourdes 

Borja Holguin, a quien representa mediante 

poder especial que le ha otorgado. CUARTA: 

CESION DE LA TRANSFERENCIf DE PARTICIPACIONES.- 

El precio de las participaciones es al valor 

moninal, es decir, de un mil suctres 

(5/.1.000,.00) cada una. cantidad que el CEDEMTE 

manifiesta haber recibido a su entera 

satisfacción, en dinero er efectivo, por lo 

  

  

 



  

  
  
    

tanto no tiene ningún reclamo que R £ 
a 
Ma 

QUINTA.- Se agrega a esta escritura, “a 

documento habilitante, el Acta de la 

respectiva Y el Foder Especial otorgado 

favor del señor Javier Pérez Martinez. 

señor s= servirá agregar las ciáusa 

estiic, para la completa validez de esta == 

(firmado), Doctor Gaio Chiriboga l., mñ 

número dos mii cuatrocientos veinte y ccho, del 

Colegio de Abogados de Quito".- (HASTA AGUI LA 

MINUTA, que queda elevada a escritura pública, 

con todo su valor legal; Ya que los 

comparecientes, la aceptan en todas y cada una 

de sus partes).- Fara la celebración de esta 

escritura se observaron los preceptos legales 

del ca5013 Ya leida que les fue a los 

comparecientes, por mi, el Hotario, E2 

ratifican y firman, conmigo een unidad de acto, 

de todo lo cual Sy Tfe.- 

Sr. 1.      
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y día siste d= 

10 HILGUIN septiembre ds mil 

1 novecientos noventa 

12 ochoa, anta mí al 

13 A FHAULR DE Motario Uiciziao 
  

SR. JAVIER Go FEREZ MARTINEZ 
14 Moaeanao del Captor | 
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:15 Quito. a Martar 
  

66 | Rodrico Salazdo 

17 CUANTIA Valdez,comparece : la 
  

18 INDETERMINADA señora María d ID 
  

eS 

19 Lourdes feria Holauir 

ncnangn 20 ngngnegngngngngrgngngngngng A, ss propios 

21 di 3 A compars- 

22 ciente es mayor de mol, quien declara ser  d= 

  

  

  

  

23 estado civil casada: Á nacionalidad ecuatoriana . 
  

a en 20 230088 de Quito , hábil para 

oe cutiafrze á quien de conocer doy += 
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con irt

e 

26 dice que eleve a escritura pública. la minuta due 

27 ne entregan curvo tencro literal y gue transcribo = 

28 el siouiente: SEÑOR YOTARIO.— En el registre de 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDE 
Notario Público :
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CONSORCIO DE EMPRESAS 

CateringService 

CERTIFICADO 

Certifico que, en la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía “SERVICIOS 
DE COMIDAS Y BEBIDAS INDUSTRIALES CATERING CIA LTDA”, celebrada el 2 
de septiembre de 1998, a las 10h00, se autorizó la cesión de las tres mil (3.000) 
participaciones del socio JAVIER PEREZ MARTINEZ, de la siguiente manera : Dos mil 
novecientas noventa (2.990) participaciones, de un mil sucres cada una, a favor del señor 
FEDERICO PEREZ INTRIAGO y Diez (10) participaciones de un mil sucres cada una, a 
favor del señor Juan José Perez Ayala. 

a 4 de septiembre de 1998.- 

FEDERICO PEREZ AYALA 

Gerente General 

Se 00:46 ante mí; y, en fe de ello 

confiero esta IeRCGRA COPIA CHRTI+ICADA, seilada y firmada, 

en quito, a siete de geptieubre de mil novecientos noventa y - 

ochos- 

bi NUZARL O 

        E y A, REE NTO-SALGADO S. ph 
” ATA ZAS “Ez MOTA ma TERCTAD 

ir AAA 

PA- 
Isaac Albéniz s/n y Mozart. Casilla 17-21-502. Quito- ECUADOR. PBX (593-2) 401 134, Fax (593-2) 403 065.   
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZONM:5l margen de la escritura pública de Constitución de 

la Compañía de Responsabilidad Limitada SERYICIOS INDUS 

TRIALES DE COMIDAS Y  BERIDAS "CATERING. COMPAnia LIMITA 

DA, celebrada en esta Notaria ante el doctor  llipiano 

Gaybor Morasel veinte y tres de octubre de mil novecien 

tos setenta y tres, tomé nota de la presente escritura de 

Cesión de Farticipaciones de la misma compañia celebrada 

E 
er la Notaria Tercera del boctor Roberto Salgado Dalgad 

elo siete de septiembre de mil novecientos noventa 5
 

ocho, que Otorgan: JAVIER FEREZ MARTINEZ Y SRA a favor 

des FEDERICO FEREZ O INTRIAGO Y OTRO. “Quito, a cacho. de 

octubre de mii novecientos noventa Y ocho. 

Notaría 5tg" 
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/ ¿De lunbi Haras Deánil, 
e NOTARIO QUINTO 

QUITO, ¿uis Humberte Navas D, 
Quito - Esuador 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

  

RAZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número: 2471 del REGISTRO MERCANTIL de catorce de Noviembre de 

mil novecientos 

correspondiente 

INDUSTRIALES DE 

de la presente 

Noviembre de mil 

setenta y tres, fs. 3184 vta, tomo 104, 

a la constitución de la Compañia " SERVICIOS 

COMIDAS Y BEBIDAS CATERING COMPAÑIA LIMITADA ", 

cesión de participaciones. Buito, a doce de 

novecientos noventa y ocho.” El REGISTRADOR. -- 

  

 


